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SEÑOR _ A IN 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Expediente: 54972 N%g $ 
PRESENTE.- “encia de 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la compañía ARASHÁ CÍA. 
LTDA. ha realizado una cesión de participaciones por lo que el cuadro de 
integración de capital se ha modificado conformándose de la siguiente 
manera: 

  

CAPITAL SUSCRITO 

  

  

  

        
  

  

SOCIO NUMERO DE 
Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Gustavo Diez Cordovez |US$ 8.000,00 8.000 

Charles Jordan US$ 800,00 800 

Patricio Diez Pallares US$ 1.200,00 1.200 

TOTAL US$ 10.000,00 10.000 

En consecuencia, solicito a Usted se sirva tomar nota del particular en los 
archivos que reposan dentro de su Institución. 

Atentamente, 

Qnen e AN . lima 

23 pos 4007, 

    REPRESENTANTE LEGAIMW 

  

Av. Amazonas N21-147 y Roca, Edif. Río Amazonas, Ofe. 712, Telfs. 2568-380 2526-851 
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DR. FELIPE ITURKALDE DÁVALOS 

NÓTARIO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES REALIZADOS 

EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA 

DENOMINADA: 

COMPAÑÍA ARASHÁ COMPAÑÍA LIMITADA. 

CEDENTES: 

SR. GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ. 

SRA. ROSA MARÍA PALLARES FIERRO. 

CESIONARIOS: 

SR. PATRICIO DIEZ PALLARES Y : 

SR. CHARLES JORDAN. 

CUANTÍA: 

USD $ 1.525,00 

S. F.R. 

Dt: 4 copias. 

AEAAREARERARARERARERE RARA RARA RARRRRRRRARRARARARARÍRARARRR RRA RAR o ec 

AHEXRARÍRIAARERRRARAAARRARIRARARERA RARA RERAR RARA RA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Y 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles siete (07) de marzo del año 

dos mil siete (2007), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen: Por una parte, en 

calidad de cedentes, el señor GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos; y, la señora ROSA MARÍA 

 



> PALLARES FIERRO, casada, legal y debidamente representada por el señor 

GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ, en su calidad de mandatario de la misma, 

conforme se desprende del poder que se adjunta; y, por otra parte, en 

calidad de cesionarios, el señor PATRICIO DIEZ PALLARES, de estado civil 

casado, legal y debidamente representado por el señor GUSTAVO DIEZ 

CORDOVEZ, en su calidad de mandatario del mismo, conforme se 

desprende del poder legalmente otorgado a su favor, mismo que se adjunta 

. a este documento como habilitante; y, el señor CHARLES JORDAN, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos; a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía los 

primeros y el pasaporte el señor Jordan, cuyas copias certificadas 

debidamente por mí el Notario, se agregan a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción 

del señor Jordan que es de nacionalidad estadounidense, inteligente en el 

idioma castellano, mayores de edad, domiciliados esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, 

la minuta de Cesión de participaciones, que me entregan cuyo tenor 

literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de 

la Compañía ARASHÁ COMPAÑÍA LIMITADA, conforme a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: A la celebración de la presente 

escritura, debidamente autorizados por la Junta General de Socios de la 

Compañía ARASHÁ COMPAÑÍA LIMITADA, comparecen por una parte, en 

calidad de cedentes, los señores Gustavo Diez Cordovez, por sus propios 

derechos y Rosa María Pallares Fierro, debidamente representada por el 

señor Gustavo Diez Cordovez conforme se desprende del poder legalmente 

otorgado a su favor, mismo que se adjunta a este documento como 

ho
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

Pallares debidamente representado por el señor Gustavo Diez Cordovez 

conforme se desprende del poder legalmente otorgado a su favor, mismo 

que se adjunta a este documento como habilitante; y el señor Charles Jordan 

por sus propios derechos, ambos comparecientes son ecuatoriano y 

estadounidense, respectivamente, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y legalmente capaces de 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- Antecedentes: a) El cedente, señor 

Gustavo Diez Cordovez, es propietario de nueve mil quinientas 

participaciones de un dólar cada una en la Compañía “ARASHÁ CÍA. LTDA” 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, el veintisiete (27) de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho (1998) e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el diecisiete (17) de Abril del mismo año.- b) La cedente, 

señora Rosa María Pallares Fierro, es propietaria de veinte y cinco 

particiones de un dólar cada una en la Compañía “ARASHÁ CÍA. LTDA.” 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, el veintisiete (27) de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho (1998) e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el diecisiete (17) de Abril del mismo año.- c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía "ARASHA COMPAÑÍA 
é 

LIMITADA?, en sesión celebrada el día cinco (5) de Marzo del año dos mil 

siete, resolvió autorizar la cesión de participaciones que más adelante .se 

detalla, conforme consta en el acta que se agrega como habilitante a este 

instrumento.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, los socios de la Compañía ARASHA COMPAÑÍA 

E)
 

 



  

- LIMITADA, GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ y ROSA MARÍA PALLARES 

FIERRO, en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Socios 

referida en Antecedentes, realizan la siguiente cesión de participaciones: El 

cedente, señor Gustavo Diez Cordovez cede mil quinientas (1500) 

participaciones de su propiedad de un dólar cada una en ARASHA 

COMPAÑÍA LIMITADA de la siguiente manera: ochocientas (800) 

participaciones de un dólar cada una a favor del señor Charles Jordan, y, 

setecientas (700) participaciones de un dólar cada una a favor del señor 

Patricio Diez Pallares.- De igual manera, la cedente, señora Rosa Pallares 

Fierro cede veinticinco (25) participaciones de su propiedad de un dólar cada 

una en ARASHA COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor Patricio Diez 

Pallares.- Los cesionarios aceptan las cesiones antes detalladas de manera 

que el cuadro de socios y aportaciones de “ARASHA COMPAÑÍA LIMITADA” 

  

  

  

  

        

Socio Capital Suscrito Participaciones y Numero 

Pagado 

My) [Gustavo Diez Cordovéz US$ 8,000.00 8,000 
J[Chanles Jordan US$ 800.00 800 

Patricio Diez Pallares US$ 1200.00 1200 

TOTAL US$ 10,000.00 10,000 
  

CUARTA.- ANOTACIONES: De estas Cesiones se tomará nota al margen 

de la Escritura original de Constitución de la Compañía ARASHÁ 

COMPAÑÍA LIMITADA, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 

y en el libro correspondiente de la Compañía.- Usted Señor Notario se servirá 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Gisela Vaca Jaramillo, profesional con matrícula 

número: Diez mil doscientos trece del Colegio de Abogados del Pichincha”.- 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   
      

    Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los p 
   Qe E e y) 

E 
legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes*pa 

mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

  

    

conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

(MANDATARIO DE LA SRA. ROSA MARÍA PALLARES FIERRO.) 

Cc 1100253542 

  

24 

25 

26 

27 

28 

(MANDATARIO DEL € SR, PATRICIO DIEZ PALLARES.) 

C.C. 

    
¡QUINTO DEL CANTON QUITO. 

¡ 
j 
j 

j 
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   EPÍBLICA DEL ECUADOR 

GISTRG CIVIL ADENTIFICADIAN Y DEDULACION 
« .. - . 7%. 

  

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en ei numeral 5 

del Art. 18 de la lay Nofarial, doy fe que la COPÍA que 

antecede es 2 ai dd 

Quito, 9 AM 

DR FELIPE ¿TU Ape DAVALOS 
NO FAN 10 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

ROSA MARIA PALLARES FIERRO 

A FAVOR DE: 

GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

, FAERAHE EM HA 

  

Escritura número mil novecientos ockenta y nueve.- - - 

Á 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves doce de 

Octubre del dos mil seis; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparece, la 

señora ROSA MARIA PALLARES FIERRO, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor 

o de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

A . legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

 



       
conocer dy) fe : , en. virtud de haberme exhibido su 

a Fa . > > . z , , 

respectiva cédu de “Ciudadanía cuya copia certificada 

“apor mí se. agrega, bien instruida por mí, el Notario en 
Pr 

el objeto y “resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo 

a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

que contenga el poder especial contenido al tenor 

siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de este instrumento la señora ROSA MARIA 

PALLARES FIERRO, Casada, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Ecuador. SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL.- Por este instrumento otorgo poder 

especial amplio y suficiente, conforme en derecho se 

requiere a favor del señor GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ, para 

que a mi nombre realice lo siguiente: UNO.—- Para que 

pueda representar con voz y voto de la manera más 

amplia mis derechos y participaciones que poseo en la 

compañía ARASHÁ CIA LTDA, con domicilio principal en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador. Se deja expresa 

constancia que la mandante posee en la referida persona 

jurídica veinte y cinco participaciones. DOS.- Para que 

a mi nombre y representación pueda vender, y en 

consecuencia. ceder total o parcialmente las 

participaciones que poseo en la compañía ARASHÁ CIA. 

LTADA, y para el efecto, y de ser el caso, pactar el 

z4 

 



  

  

precio, recibir el pago 

  

PRIMERA autorizo y faculto para que nana 

SE representación pueda estipular cualquier otro mM 

Y ¿ permitido por la ley para realizar la cesión de » OD 

A participaciones referida. TRES.- Para que a mi nombre y 

Ñ representación pueda representarme, de la manera más 
7 

amplia como socia en la Compañía ARASHÁ CIA. LTDA; y, 

para tal efecto, el mandatario queda facultado para 

_—Comparecer a mi nombre con voz y voto en las juntas 

generales de socios de la referida compañía, sean éstas 

ordinarias, extraordinarias, así como también en las 

juntas universales que se celebren. Queda facultado 

también para ejercer a mi nombre todos y cada uno de 

los derechos que como socia poseo en la compañía ARASHÁ 

CIA. LTDA., entre otros, aceptar o negar nuevos socios, 

aprobar o negar informes de gerente y Otros 

administradores, solicitar la remoción o designación de 

administradores en la empresa, autorizar y aprobar 

reformas al estatuto de la compañía ; y en definitiva, 

representarme con la más amplia facultad en la referida 

compañía todos mis intereses y derechos como socia, y a 

/ ejercitar, entre otros, los derechos establecidos en el 

/ 
É/ Artículo ciento catorce y siguientes de la Ley de 

Compañías, no obstante que el presente poder es 

  

especial, es voluntad del mandante otorgar las más 

amplias atribuciones para la ejecución de este mandato 

 



  

  

   

  

a fin de: qué Íriguna autoridad pública o privada pueda 

argumentar falta o insuficiencia de poder. Usted, señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, y que la 

compareciente la acepta y ratifica en todas y cada una 

de sus partes, la misma que se halla firmada por el 

Doctor José Molina Gallegos, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número cuatro mil 

seiscientos ochenta y ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso; Y, leída que le fue a la compareciente 

íntegramente por mí el Notario, se ratifica en ella y 

firma|fconmigo en unidad de acto, de todo cuanto DOY 
A 

-> 7 , 
PA (nadar e 2 EZ. _ 

Y A Z A 

Sra; Rosa María Pallares Fierro 

C.C. No. 2 OLI ER IO. OS 

    

     



     
    REPÚBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIOMALES 1710 ct/2004 
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icardo Vaca Andrade 

avid Ricardo Vaca Jaramillo 

José Molina Gallegos 

PODER ESPECIAL: 

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 
que contenga el poder especial contenido al tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de este 

instrumento el señor Patricio Gustavo Diez Pallares, por sus propios 

derechos y en calidad de socio de la compañía ARASHA CIA LTDA. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por este instrumento otorgo poder 
especial amplio y suficiente, conforme en derecho se requiere a favor 
del señor GUSTAVO DIEZ CORDOVEZ, para que a mi nombre realice lo 
siguiente: 

UNO.- Para que pueda representar con voz y voto de la manera más 

amplia mis derechos y participaciones que poseo en la compañía 

ARASHA CIA LTDA, con domicilio principal en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador. 

DOS.- Para que a mi nombre y representación pueda vender, y en 
consecuencia ceder total o parcialmente las participaciones que poseo 
en la compañía ARASHA CIA. LTADA, y para el efecto, y de ser el caso, 
pactar el precio, recibir el pago correspondiente, así mismo autorizo y 
faculto para que mi mandante, a mi nombre y representación pueda 

estipular cualquier otro mecanismo permitido por la ley para realizar la 
cesión de participaciones referida. 

TRES.- Para que a mi nombre y representación pueda representarme 
como socio en la Compañía ARASHA CIA. LTDA; y, para tal efecto, el 

mandatario queda facultado para comparecer a mi nombre con voz y 
voto en las juntas generales de socios de la referida compañía, sean 
éstas ordinarias, extraordinarias, así como también en las juntas 
universales que se celebren. Queda facultado también para ejercer a 

  

Av. Amazonas No. 477 y Roca, Edif. Río Amazonas, Ofic. 712, Telfs: 2526-851 2568-380    



ardo Vaca Andrade ESTUDIO JURÍDICO 
1d Ricardo Vaca Jaramillo Quito D.M — Ecuador 

   

   

  

nombre todos y cada uno de los derechos que como socio poseo en 

zHla compañía ARASHA CIA. LTDA., entre otros, aceptar o negar nuevos 
socios, aprobar o negar informes de gerente y otros administradores, 
solicitar la remoción o designación de administradores en la empresa; y 

en definitiva, representarme con la más amplia facultad en la referida 
compañía, y a ejercitar, entre otros los derechos establecidos en el Art. 

114 y siguientes de la Ley de Compañías, no obstante que el presente 
i poder es especial, es voluntad del mandante otorgar las más amplias 

atribuciones para la ejecución de este mandato, por lo que también se 
i le designa Procurador Judicial, otorgándole las facultades. establecidas 
: en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, a fin de que ninguna 
: autoridad pública o privada pueda argumentar falta o insuficiencia de 

poder. 

    

Subserles and Slormn 1 

  

    By Cosnmiccicn Expres Jerusy 3, 2019 >   
  

 



STATE OF MINNESOTA - 
+ COUNTY OF ANOKA 

  

L, the undersigned Director of Licensing for the said County and State, which is a county record, do 

hereby certify; that _C. HILLYARD_, whose name is subscribéd to the Jutat to which this is attached, 

held the office of Notary Public in said County and State at f the date of said jurat and was authorized 

under the Laws of this State to administer oaths; that 1 now. their handwriting > and believe the - 

signature subscribed to said jurat to be genuine. 

“WITNESS my hand and the seal of said County this day 17" DAY OF 'OCTOBER, 2006. 

Steve Novak, Director of Licensing 

  

baso By Deputy: Zas ALL AA HA 

A Y A ner : : 

Anoka County Vital Statistics 

325 East Main Street W120 

Anoka MN 55303 
Tel: 763-323-5201 Fax: 763-323-5203 

Document3 7/06 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE ASA 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ARASHA CIA.LTDA” [[£ 

Coca, Edificio Monte Carlo X, octavo piso, se reúnen los siguientes sótios” 
de la compañía ARASHA CIA.LTDA: 

Socio Por Capital Suscrito Número 
y Pagado Participaciones 

Gustavo Diez Cordovez US$ 9,500.00 9,500 
Patricio Diez Pallares US$ 475.00 475 
Rosa Pallares Fierro US$ 25.00 25 

TOTAL : US$ 10,000.00 10,000 

Los socios Patricio Diez Pallares y Rosa María Pallares Fierro, debidamente 
representados por el señor Gustavo Diez Cordovez, como se desprende de 
los poderes legalmente otorgados a su favor, mismos que se adjuntan a 

este documento como habilitantes; y, el señor Gustavo Diez Cordovez, 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 
por lo que resuelven, por unanimidad y al amparo de lo dispuesto en el Art. 

238 de la Ley de Compañías vigente, constituirse en Junta Extraordinaria de 
Socios, con carácter de universal, para tratar los siguientes asuntos del 
orden del día: 

1. Designación del nuevo Vicepresidente de la Compañía ARASHÁ 
CIA. LTDA. 

2. Autorización de cesión de participaciones. 

Actúa como Presidente Ad- Hoc de la presente Junta, el señor Gustavo Diez 

y como secretario el señor Fernando Ponce M. 

La Presidencia, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital 
social pagado de la compañía, declara formalmente instalada la Junta 
Universal de Socios, en sesión extraordinaria, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que 
se proceda a conocer el orden del día convenido. 

1. Designación del nuevo Vicepresidente de la Compañía 
ARASHA CIA. LTDA. 

 



      

cuente con la persona adecuada para ejercer el nuevo cargo de 
“Vicepresidente de la compañía; para lo cual, procede a someter a criterio de 

la junta el nombre de Charles Jordan para que desempeñe dicho cargo. 

Con estos antecedentes, los socios por unanimidad aprueban nombrar al 

señor Charles Jordan en los términos y condiciones acordadas; para lo cual, 
se autoriza para que se extienda y legalice el nombramiento realizado. 

2. Autorización de cesión de participaciones. 

El señor. Gustavo Diez informa a los socios presentes su intención de 
transferir 800 participaciones de su propiedad en ARASHA CIA. LTDA. a 
favor del señor Charles Jordan y 700 participaciones de su propiedad en 
ARASHA CIA. LTDA. a favor del señor Patricio Diez Pallares, razón por la 
cual solicita a los socios presentes su autorización para proceder con dichas 
transferencias. 

De igual manera, Gustavo Diez Cordovez informa a los socios que la señora 
Rosa Pallares Fierro tiene intención de transferir 25 participaciones de su 
propiedad en ARASHA CIA. LTDA. a favor del señor Patricio Diez Pallares 
razón por la cual se solicita a los socios presentes su autorización para 

proceder con dichas transferencias. 

Con estos antecedentes, los socios por unanimidad autorizan al señor 
Gustavo Diez para que proceda a transferir 800 participaciones de su 
propiedad en ARASHA CIAT. LTDA. a favor del señor Charles Jordan y 700 
participaciones de su propiedad en ARASHA CIA. LTDA. a favor del señor 
Patricio Diez Pallares. De igual manera, los socios presentes autorizan por 
unanimidad a la señora Rosa Pallares para que proceda a transferir 25 

participaciones de su propiedad en ARASHA CIA. LTDA. a favor del señor 
Patricio Diez Pallares. 

Una vez que se perfeccionen las cesiones de participaciones antes 
mencionadas, la nueva configuración de socios de la compañía quedará 
estructurada de la siguiente manera: 

Socio Capital Suscrito Número 
y Pagado Participaciones 

Gustavo Diez Cordovez US$ 8,000.00 8,000 
Charles Jordan US$ 800.00 800 

Patricio Diez Pallares US$ 1200.00 1200 

TOTAL US$ 10,000.00 10,000 

 



Por no haber otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 
la preparación del Acta respectiva. Reinstalada la sesión, el Presidente 
somete a consideración de la Junta el Acta de la reunión, la misma que es 
aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. 

El Presidente levanta la sesión a las 10h30. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ISTRO MERCANTIL 
EL CANTOR QUITO 

cm ACA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 872 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1250, tomo 129 

correspondiente a la constitución de la compañía “ARASHA CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de mayo del dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


